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RESUMEN 

El trabajo infantil es una problemática inmersa en la sociedad ecuatoriana, que tiende afectar el 

crecimiento del infante en el plano físico, mental y emocional. En la actualidad, esta situación   

crece aceleradamente debido a factores como la migración, la inseguridad, la pobreza, la 

mendicidad, entre otros. Es por esto, que resulta importante en este estudio desarrollar de forma 

paralela un producto comunicativo audiovisual que aborde el análisis de la temática. De este 

modo mediante un enfoque cualitativo y diseño de investigación-acción, se evidencie la 

vulnerabilidad del niño trabajador de la calle y se logre documentar las historias y dificultades 

que confrontan desde diferentes perspectivas, tanto como el niño que debe acompañar a su padre 

a laborar o el niño que es obligado a trabajar en las calles de la cuidad de Guayaquil. La 

intencionalidad de la investigación subyace en presentar sus rutinas y la falta de sensibilización 

al respecto con el fin de ofrecer una visión crítica y posibles soluciones ante esta realidad. 

 

Palabras claves: Familia; Medios; Explotación Laboral; Actualidad; Pobreza y Mendicidad. 

 

 

 

 
 

ABSTRACT 

 
 

Child labor is a pressing issue embedded in Ecuadorian society, which tends to impact the growth 

of children on physical, mental, and emotional levels. Currently, this situation is rapidly escalating 

due to factors such as migration, insecurity, poverty, and begging, among others. Therefore, it is 

important in this study to concurrently develop an audiovisual communicative product that 

addresses the analysis of the issue. In this way, through a qualitative approach and action research 

design, the vulnerability of street-working children can be highlighted, and the stories and 

difficulties they face can be documented from various perspectives. This includes children who 

accompany their fathers to work or those who are forced to work on the streets of the city of 

Guayaquil. The research's intention is to present their routines and the lack of awareness regarding 

this issue in order to provide a critical perspective and possible solutions to this reality. 

 
Keywords: Family; Media; Labor Exploitation; Current Affairs; Poverty and Begging. 
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1. Introducción 

La infancia y la adolescencia se establecen como fases fundamentales en la vida humana, 

moldeando el carácter, la identidad y el desarrollo cultural e intelectual de cada uno; para los 

sociólogos, Menor y Cruz (2020) en estas etapas se forman las bases de comportamiento y se 

disciernen criterios, opiniones y diferencias entre lo malo y lo bueno, proporcionándole un 

aprendizaje que los resguarde de influencias externas. En 1989 y después de un largo consenso 

con diferentes gobiernos y líderes religiosos se establecieron los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, para garantizar su bienestar físico, mental y psicológico (Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia [UNICEF], 2021). No obstante, a pesar de los esfuerzos, las 

problemáticas sociales persisten, afectando a menores y ubicando a la explotación infantil como 

una de las principales crisis a nivel mundial. 

El trabajo infantil, es una vulneración de derechos que priva a los menores de estudiar, 

jugar o realizar cualquier otra actividad acorde a su edad (Organización Internacional del trabajo 

[OIT], 2020, párr. 02). En la actualidad, existe un alto índice de niños y adolescentes que trabajan 

en las calles, principalmente en hogares de bajos recursos y hogares disfuncionales, sin olvidar 

que esta práctica se tiende a normalizar en la sociedad actual. (Alcívar et al., 2015). 

Si bien, la sociedad tiene la obligación de proteger la inocencia de los niños, se ha 

encargado de emplear todo lo contrario; la violencia y la normalización del trabajo infantil, ha 

logrado alterar la balanza social e involucrando a inocentes en estos grandes y perjudiciales 

cambios; el trabajo obligatorio en menores de edad se ha convertido en un factor cotidiano, 

mismo que ha evolucionado y cada vez su estatus de poder suele ser más significativo (Ordóñez, 

2011, p. 10). 
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Este problema social, involucra múltiples escenarios y diversos actores sociales, que en la 

mayoría de los casos resultan ser parte de su mismo círculo social y familiar. Según el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC, 2021), hay 270.340 niños de 5 a 14 años que 

representan el 7,1% de la población infantil trabajadora en Ecuador, destacando la incidencia en 

poblaciones afros e indígenas. (UNICEF, 2021, p. 01). 

Este producto audiovisual pretende, a través de herramientas comunicacionales, exponer 

la verdad sobre el trabajo infantil desde diversas perspectivas. El documental "Pequeños Obreros 

en vida de Grandes" buscará mostrar y destacar las carencias y peligros que enfrentan 

diariamente; justificando la relevancia de la investigación en la necesidad de sensibilizar a la 

sociedad respecto a una problemática en constante crecimiento. 

El desarrollo tangible de narrativas visuales, como el fotorreportaje "Diferentes vidas bajo 

el mismo lente" de Sebastián Ponce Sarmiento, complementará el enfoque del documental. 

Ambos proyectos ofrecerán una mirada crítica desde perspectivas distintas, utilizando imágenes y 

testimonios, para proporcionar un abordaje amplio y desde múltiples ángulos, enriqueciendo la 

comprensión del público y generando un impacto significativo en la sociedad. 

1.1 Antecedentes Históricos 

“Sal de la cama, pequeño dormilón, y busca algo que comer. 

El silbato de la fábrica te está llamando, ya no hay tiempo para dormir. 

Todos los niños crecieron ignorantes, nunca fueron a la escuela. 

Nunca aprendieron a leer ni a escribir; aprendieron a tejer y a rebobinar. 

Siempre que cierro los ojos, veo esa imagen clara, cuando se realizaba trabajo textil, con bebés en los 

molinos. (Dixon, 1964). 

 

Al igual que otros sistemas de explotación, el trabajo infantil se ha visto promovido 

durante muchos años por la gran demanda de mano de obra barata. Esta dinámica se incrementó 
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durante la Revolución Industrial profundizando la explotación infantil en Europa Occidental y 

Estados Unidos. En este último, se estima que en la década de 1880 alrededor de 1,75 millones de 

niños entre 10 y 16 años trabajaban para grandes industrias; esta situación hizo necesaria la 

imposición de reformas sociales; y fue hasta 1938, que EE.UU. estableció la Ley Nacional del 

Trabajo Infantil (Key, 2021a; Sheree y Cicchetti, 2010a). 

Sin embargo, la ley fue insuficiente para erradicar este fenómeno, lo que llevó a la 

creación de acuerdos internacionales para luchar contra esta práctica. En este sentido, el 

Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo de 1973 reguló el empleo de menores 

de edad, exigiendo que los países miembros establezcan edades mínimas de empleo para aquellos 

trabajos considerados peligrosos (Key, 2021b; Sheree y Cicchetti, 2010b). 

La labor de menores de edad continúa siendo un problema mundial y el Convenio 138 

sigue siendo la única vía legal existente para la protección de niños trabajadores. Una 

circunstancia que agrava esta problemática, es que muchos países todavía no lo han ratificado y 

la mayoría de los casos registrados de actividades económicas de niños en los últimos años se han 

producido en países donde carecen de leyes para proteger a los menores y vigilar el cumplimiento 

de las mismas (Anderson, 2007; Aulla, 2021). 

1.2 Perdida de Inocencia 

Ante todo, se debe consensar ciertos términos que se desarrollan durante el proceso de la 

presente investigación, para así lograr una mayor comprensión del mismo. El trabajo infantil 

involucra diversas circunstancias ampliando aún más el vocabulario de esta actividad (Montoya, 

2006); a pesar, de que algunos términos causan fragor ante el oído humano, estas son parte de una 

realidad que afecta en gran manera a una de las partes más fundamentales de la población, la cual 
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también está inmersa en sucesos que no son del todo comprendidos, agravando este panorama, 

debido que, los niños no son conscientes de su participación en el ámbito laboral. 

Los términos que se encuentran definidos a continuación, establecen neutralidad, pero no 

descartan su incidencia en la realidad. 

▪ Explotación infantil: La explotación infantil es un término que incluye tanto el trabajo 

forzoso hasta la explotación sexual, el reclutamiento de niños soldado o la esclavitud 

doméstica (Márquez, 2022). 

▪ Explotación laboral: Consiste en la imposición de condiciones de trabajo ilegales (Rivas, 

2021). 

▪ Esclavitud: Situación de una persona que carece de derechos de modo permanente, 

especialmente los fundamentales de igualdad y libertad, por ejercer un tercero sobre ella 

todos o algunos de los atributos del derecho de propiedad, reduciéndola a la condición de 

objeto (Ojiri, 2023). 

▪ Pobreza: La pobreza absoluta se define en función de requisitos fisiológicos individuales 

desubsistencia: nutrición, salud, vestimenta o educación. La definición de pobreza relativa 

es social: una forma de privación relativa que alude a insuficientes dietas, servicios, 

normas y actividades comunes en la sociedad. (Stezano, 2020).  

▪ Mendicidad: La solicitud de una donación voluntaria unilateral, más a menudo dinero, en 

un lugar público. Es una práctica que en su mayoría incorpora a niños, niñas y 

adolescentes, personas con discapacidad y adultos mayores a las calles y carreteras del 

país, con el fin de pedir caridad a la ciudadanía y de esta manera obtener recursos 

económicos (Poma, 2023). 
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▪ Violencia: El uso intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho, o como amenaza, 

contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 

probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 

privaciones (Espín, et al., 2008). 

▪ Obligación:  Es un vínculo jurídico entre dos partes determinadas en virtud del cual una 

de ellas, denominada acreedor, está facultada para exigir de la otra, denominada deudor, 

el cumplimiento de una prestación, la que puede consistir en dar, hacer o no hacer una 

cosa (Urdaneta, 2008). 

▪ Infancia: Etapa vital que transcurre entre el nacimiento y la adolescencia (Moreno, 2020).  

2. Trabajo Infantil Como Práctica Social 

Con el paso de los años, este accionar se ha convertido en una práctica social muy 

extendida a nivel global, haciendo referencia a la explotación laboral en menores de edad, 

quienes tienen en su mayoría que trabajar en condiciones peligrosas, imponiéndole horarios 

extenuantes con salarios muy bajos o incluso nulos. Esta situación infringe los derechos de los 

menores, además de agravar las posibilidades de generación de recursos, desarrollo económico y 

prosperidad (Fagetti, 2009; Quimi, 2022). 

Por un lado, el impacto significativo que tiene en la vida de los niños es alto. A corto 

plazo, los niños se enfrentan a riesgos lesivos, tales como: exposición a sustancias tóxicas, 

accidentes laborales y falta de acceso a condiciones higiénicas adecuadas (Nova, 2008) y a largo 

plazo, el trabajo infantil puede tener consecuencias duraderas en la vida de los niños. (Chiguiano, 

2020).  
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Para abordar eficazmente este problema, se requiere una respuesta integral que involucre 

a gobiernos, organizaciones internacionales, la sociedad civil y el sector privado. La falta de 

educación, la falta de legislación y la demanda de mano de obra barata, es lo que, de cierto modo, 

favorece de mala manera el incremento de la problemática en cuestión (Munro, 2019). 

Algunos países tienen políticas y regulaciones que permiten ciertas formas de trabajo 

infantil bajo ciertas condiciones. Por ejemplo, en países como Bangladesh, India y Nigeria, el 

trabajo infantil es ampliamente aceptado y prevalece en sectores como: la agricultura, la 

manufactura y los servicios domésticos (Edmonds & Pavcnik, 2005; Jaimes, 2023). Estos países 

a menudo enfrentan desafíos económicos y sociales relevantes, como la pobreza y la falta de 

oportunidad es de empleo para adultos, lo que contribuye a la necesidad económica de que los 

niños trabajen. 

En muchos casos, el rechazo del mismo se basa en acuerdos y convenciones 

internacionales, tales como el Convenio sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo de la OIT 

y la Convención de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, que establecen estándares 

mínimos para la protección legítima de los niños y la eliminación del trabajo infantil (Pérez, 

2022). 

Estos acuerdos han servido como base legal y ética para las políticas y regulaciones 

nacionales en contra de la explotación de niños, niñas y adolescentes. La situación económica 

juega un papel crucial, en países con altos niveles de pobreza, los niños a menudo son obligados 

a trabajar para contribuir con el ingreso familiar (Edmonds & Pavcnik, 2005; Villa, 2022), por 

esa razón, la disponibilidad de oportunidades de empleo para adultos, el acceso a servicios 

educativos de calidad y las políticas de protección social se convierten en variables influyentes y 

se desarrollan dependiendo de la postura de cada país y de quienes los gobiernan.  
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La cultura y las normas sociales también desempeñan un papel importante en la 

transigencia o el rechazo de la explotación laboral en menores de edad. En algunos contextos 

culturales, la participación de los niños en el trabajo se considera una parte integral de su 

desarrollo y aprendizaje, mientras que en otros contextos se valora más la protección y el 

bienestar de los menores (Jiménez, et al., 2020).  

Las soluciones deben enfocarse en abordar las causas subyacentes del trabajo infantil, 

como la pobreza y la falta de acceso a una educación. Esto implica implementar políticas 

económicas y sociales que promuevan el desarrollo sostenible (Basu, 2018). Además, es esencial 

fortalecer y hacer cumplir las leyes y normativas laborales que protejan los derechos de los niños 

y sancionen a los perpetradores (International Labour Organization, 2019). 

3. Trabajo Infantil en Ecuador 

De acuerdo con el Ministerio de Trabajo (2022) se estima que el 19,4% de los menores de 

entre 10 a 17 años se encuentran involucrados en algún tipo de trabajo forzoso u obligatorio. 

Además, existen importantes diferencias entre hombres y mujeres; el 40,7% son niñas y solo el 

30.1% niños. 

Este tipo de trabajo consiste en una amplia gama de actividades ilegales, físicas, 

psicológicas y socialmente dañinas para los niños. Estas actividades incluyen trabajos 

domésticos, en fábricas, restaurantes o construcción, mismos que pueden llegar a ser peligrosos, 

debido al manejo de herramientas y maquinaria pesada o también como trabajos agrícolas, en 

minas o trabajo sexual. 
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El empleo infantil en Ecuador se debe principalmente a la carencia económica que sufre 

gran parte de la población. Muchas familias no cuentan con los recursos indispensables para 

cubrir sus necesidades básicas y a menudo la idea de enviar a los niños a trabajar se hace 

presente, ya sea para contribuir a los ingresos familiares o simplemente para ganar dinero fácil. 

El gobierno de Ecuador ha adoptado una serie de medidas para erradicar la explotación 

infantil de menores de edad; la Norma Técnica del Servicio de Erradicación del trabajo infantil 

(Ministerio de Inclusión Económica y Social [MIES], 2023) establece los principales 

mecanismos para la prevención de este problema, así como sanciones y medidas preventivas para 

aquellos que explotan a los niños. Además, el gobierno también ha fortalecido la Fiscalía de 

delitos contra los niños para garantizar que los abusos sean denunciados y castigados. A pesar de 

estas medidas, este fenómeno sigue siendo un problema en Ecuador. 

La UNICEF (2015) mediante sus páginas principales expone que el acceso a la educación 

fortalece los programas de reducción de la pobreza y mejorar la protección social de los 

trabajadores más jóvenes. Además, es necesario seguir promoviendo la concienciación de la 

sociedad sobre los peligros de que los niños participen en las actividades económicas cómo si de 

adultos se tratase e invertir en proyectos que apoyen a las familias para que puedan tener los 

recursos necesarios para su subsistencia. 

Aunque dentro de las aéreas más afectadas con esta grave problemática se encuentran en 

los sectores bananeros del país, son víctimas de graves abusos contra los derechos humanos, 

Human Rights Watch, descubrió que niños ecuatorianos de hasta ocho años trabajan en 

plantaciones bananeras en condiciones peligrosas, mientras que los trabajadores adultos temen 

ser despedidos.  
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Ecuador es el exportador de banano más grande del mundo y la fuente de 

aproximadamente una cuarta parte de todos los bananos en las mesas de los consumidores 

estadounidenses y europeos. Las corporaciones exportadoras de banano como Noboa y Favorita, 

de propiedad ecuatoriana, así como Chiquita, Del Monte y Dole, no utilizan su influencia 

financiera para insistir en que las plantaciones de sus proveedores respeten los derechos de los 

trabajadores, según el informe.  

El uso de mano de obra infantil nociva está muy extendido en el sector bananero de 

Ecuador. En el curso de su trabajo, estuvieron expuestos a pesticidas tóxicos, cuchillos afilados y 

machetes, transportaron cargas pesadas de bananos, bebieron agua insalubre y algunos fueron 

acosados sexualmente. La Ley de Protección Integral de los Derechos de la Niñez y la 

Adolescencia (2021) expone que aproximadamente el 90% de los niños dijeron a Human Rights 

Watch que continuaron trabajando mientras se rociaban fungicidas tóxicos desde aviones que 

volaban sobre ellos. Por sus esfuerzos, los niños ganaron un promedio de $3.50 por día, 

aproximadamente el 60% del salario mínimo legal para los trabajadores bananeros. La ley 

ecuatoriana no protege de manera efectiva el derecho a la libertad de asociación, y los 

empleadores se aprovechan de la debilidad de la ley y de una aplicación aún más débil para 

impedir la organización de los trabajadores. 

3.1 Desde una Mirada Mediática 

Esta problemática necesita no solo prevención, sino también responsabilidad por parte de 

todos los estamentos. Necesitamos fomentar una amplia cultura de concienciación sobre los 

daños irreparables que el trabajo infantil causa a niños y jóvenes, así como educar a la población 
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para prevenir y combatir esta práctica, y responsabilizar a las empresas y gobiernos para que la 

eliminen a nivel mundial. 

Se percibe un aumento en el manejo mediático del tema, lo que lleva a una mayor 

concienciación de la población sobre el problema estudiado. Los medios de comunicación pueden 

tener un impacto significativo al difundir información sobre el tema. Por ejemplo, al realizar 

entrevistas a expertos, a niños y compartir datos sobre esta problemática, los medios de 

comunicación pueden hacer una gran contribución para la concienciación de la comunidad sobre 

este problema. Además, hay una creciente demanda de transparencia sobre la responsabilidad de 

las empresas con respecto a este problema. Ene set sentido, sería de gran ayuda que los medios 

informativos deberían dar cobertura a los esfuerzos de las empresas para erradicar el trabajo 

infantil en sus cadenas de suministro. 

El trabajo de divulgación de estas iniciativas de las empresas es esencial para que se haga 

un llamamiento a la responsabilidad de las autoridades, políticas y comerciantes. Las empresas 

con las posibilidades de difundir comunicados a la opinión pública tienen un importante papel 

que desempeñar a la hora de destacar la problemática del trabajo infantil. Deben cubrir tanto los 

aspectos relacionados con la prevención y la sensibilización sobre el problema, como los 

esfuerzos de las empresas para erradicarlo de sus cadenas de suministro (Rey, 2022.) El impulso 

de los medios de comunicación a la concienciación y la responsabilidad sobre el tema es 

fundamental para el fin de erradicar este problema a nivel mundial. 

La explotación laboral de niños se ha convertido en uno de los temas que ha recibido 

mayor atención por parte de los medios de comunicación en los últimos años. Los noticieros, 

periódicos, radio y televisiones han abordado la grave problemática que aqueja a miles de niños 

en todos los rincones del mundo. La contratación de menores de edad es una práctica realizada a 
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menudo fuera de la legislación nacional y con una visión del desarrollo cuestionable. Estas 

condiciones permiten que los niños trabajen en condiciones peligrosas, sin cumplir la jornada 

política ni respetar los derechos laborales. Estos temas reciben críticas tanto de activistas como de 

partidos políticos a través de los medios de comunicación.  

De esta manera, los medios de comunicación han contribuido a concienciar a la población 

acerca de los peligros de esta práctica y de los derechos que se les debe otorgar a los niños 

(Carrillo, 2023). Esto anima a la opinión pública a la participación en contra de la explotación 

infantil, contribuyendo activamente a la prevención de esta problemática, la visión mediática ha 

contribuido a generar espacios que hablen de los malos tratos, abusos, falta de educación, drogas 

o violencia, que pueden llevar a la explotación laboral infantil. Esto, también, contribuye a 

erradicar la práctica del trabajo infantil. 

Finalmente, es necesario que los medios informativos adopten lineamientos para tratar el 

trabajo infantil con seriedad y no se permitan bromas o comentarios que difuminen el tema. En 

este sentido, se debe reconocer que muchos medios informan de forma responsable sobre esta 

problemática y presentan recursos útiles para sensibilizar sobre fenómeno y promover la 

denuncia formal del problema cuando se sea testigo de su ocurrencia.  

El objetivo es informar sobre este tema para sensibilizar a la sociedad y animar a la gente 

para que tome medidas y preste atención a los casos de explotación laboral de niños. Los medios 

de comunicación deberían tratar el tema del empleo de niños y adolescentes desde un enfoque 

intensivo y serio acerca de los efectos devastadores y la dura realidad que estos infantes enfrentan 

para así iniciar acciones para eliminar este flagelo social. 
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4. Objetivos 

 

Objetivo General: 

Realizar un producto audiovisual comunicativo - documental que narre la cotidianidad de los 

niños trabajadores del sector centro-norte de Guayaquil en el año 2023. 

 

Objetivos Específicos: 

1. Explorar en la cotidianidad y rutinas (desafíos, habilidades y experiencias de vida) de los 

niños trabajadores del sector centro-norte de Guayaquil. 

2. Diseñar diversas narrativas que contribuyan a la sensibilización sobre la problemática. 
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5. Metodología 

La presente investigación tiene como objetivo principal narrar por medio de un video 

audiovisual - documental la cotidianidad que enfrentan a diario niños y jóvenes trabajadores 

del sector centro-norte de Guayaquil durante el año 2023. Se lleva a cabo con un riguroso 

enfoque cualitativo, haciendo uso de la descripción detallada y la cuidadosa visualización 

como bases fundamentales para expresar adecuadamente la metodología seleccionada de 

investigación-acción. Esto debido a que la compleja problemática en cuestión, es dar a 

conocer la realidad vivida de estos menores, se plantea la necesidad de un alcance 

eminentemente descriptivo, que permitiera mostrar tanto la rutina diaria como la particular 

praxis comunicativa que lamentablemente se ha establecido como normal entre los niños 

trabajadores de las calles de esta zona. 

Es por esta razón que el documental se nutre principalmente de profundos testimonios 

y crudas vivencias, presentadas a través de una perspectiva marcadamente creativa y enfocada 

en recabar datos de especial relevancia, que le pudieran conferir a la filmación un sentido 

diferente y más humano frente a otros trabajos audiovisuales previamente expuestos sobre esta 

temática. 

Entre las numerosas técnicas que se emplean para obtener los resultados esperados, 

destacan: extensas entrevistas personalizadas, variados archivos de video, audio y fotografías, 

así como abundante material visual y sonoro proveniente de muy diversas locaciones. Esto a 

su vez hizo posible el uso de una amplia gama de planos fílmicos, tales como: Los 

primerísimos primeros planos o planos detalle, los cuales permitieron resaltar y darle un 

mayor sentido y carga emotiva a ciertos pormenores particulares de las historias retratadas. 

Posteriormente se hace uso extensivo de primeros planos, planos medios y planos generales, 
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cada uno de los cuales, desde su perspectiva particular, muestra mucho más cerca y 

crudamente la difícil vida cotidiana que deben sobrellevar estos pequeños protagonistas. Es 

importante mencionar finalmente cómo este documental audiovisual, realizado con tanto 

cuidado y profesionalismo, pudo aportar un invaluable y duradero análisis comunicacional que 

seguramente permeará positivamente en las nuevas y futuras generaciones. 
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6. Desarrollo 

6.1 Preproducción 

Durante la planificación de este producto comunicativo, se lleva a cabo un exhaustivo 

análisis estratégico de las calles de Guayaquil, específicamente en el centro-norte, con el 

objetivo de identificar los lugares con mayor presencia de niños en situación de calle 

trabajando. Una vez completada la investigación y tomadas las notas pertinentes, la 

información obtenida se utiliza como guía fundamental para el proceso de producción. 

Un aspecto clave en esta etapa fue la búsqueda de documentales sobre la problemática 

a nivel de Ecuador, con el fin de precisar el escaso uso de productos comunicativos que 

reflejen adecuadamente la esencia y la realidad de esta situación. Por esta razón, se considera 

interesante establecer acuerdos con el Departamento de la Policía Nacional especializado en 

niños, niñas y adolescentes (DINAPEN), cuyo objetivo es trabajar en la defensa de los 

derechos de los menores de edad y prevenir su vulneración. 

Para facilitar esta colaboración, se redactó una carta de petición con fines académicos, 

solicitando cifras sobre el trabajo infantil, y esta carta se puede encontrar en el anexo C. La 

determinación de los recursos necesarios para el inicio de las grabaciones fue otro paso 

fundamental. Se lleva a cabo una cotización de acuerdo con el presupuesto acordado, 

detallando las cámaras, trípodes, micrófonos y otro equipo adicional necesario durante la 

grabación. La información detallada se encuentra en la tabla del anexo J. 

Dada la delicadeza de la temática abordada, las autoridades institucionales 

recomiendan solicitar una consultoría legal. El objetivo de esta consultoría es asegurar el 

consentimiento de todas las personas involucradas durante las filmaciones del documental, 

respetando en todo momento su privacidad y dignidad. En este sentido, se acude por la 

consejería del departamento jurídico de la Universidad Politécnica Salesiana, donde la 
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abogada Blanca Condo ofrece su colaboración. La profesional legal recomienda la 

elaboración de un formato de autorización de imagen, el cual debía ser notarizado. Este 

documento tiene como finalidad prevenir cualquier demanda dirigida hacia el equipo de 

producción o hacia la universidad, y el formato de autorización se encuentra en el anexo D. 

Siguiendo cada uno de los pasos mencionados, se inicia la producción del presente producto 

comunicativo. 

6.2 Producción 

El trabajo infantil se presenta como una de las realidades vigentes en la ciudad de 

Guayaquil, y al palpar de cerca esta temática, se revela como una experiencia totalmente 

distinta. Al recorrer sectores como, Centro, Centenario, Sauces, Guayacanes, Samanes y 

Urdesa, se puede observar diversas situaciones devastadoras para los menores. Este encuentro 

impulsa a que el producto en desarrollo contribuya no solo de manera social y comunicativa, 

sino también desde una perspectiva humana. 

En el transcurso de las exploraciones por las calles, se encuentran panoramas 

desalentadores con niños y sus padres descalzos, sentados en la tierra y con hambre, 

esperando a vender algo para poder alimentarse. Niños trabajando en condiciones 

desfavorables para ser el sustento del hogar. Estas escenas inspiran a hablar con ellos y a que 

compartan su realidad y su historia. 

No es una tarea fácil ganarse su confianza, ya que, se experimenta un palpable rechazo 

y miedo por parte de los menores, quienes buscan proteger su integridad. Sin embargo, poco a 

poco, se recomienda brindar esa seguridad y mostrar sus vidas sin omitir contenido. A pesar 

de los numerosos contratiempos, la inseguridad se convierte en uno de los principales 

obstáculos. Por esta razón, se realiza una petición de seguridad a la Policía Nacional, con 
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patrullajes en las zonas que se planea transitar, y esta petición se encuentra detallada en el 

anexo E. 

En la medida posible, se argumenta y proporciona información crucial e impactante a 

los niños y participantes externos entrevistados, contribuyendo así al desarrollo del 

documental. Se visitan áreas relevantes donde se pueden captar en cámara las interacciones 

que generan estos menores hacia otras personas, mostrando la realidad de su trabajo y las 

posibles consecuencias. Las tomas de paso y el formato en off forman parte de las estrategias 

utilizadas para que coincidan con la esencia del producto. 

Desde la perspectiva de estudiantes y futuras profesionales, se comprende que el 

trabajo de campo es una vivencia fundamental para cualquier comunicador. Gracias a la 

temática elegida, que tiene como objetivo narrar estas realidades y crear conciencia sobre 

ellas, se está logrando esta experiencia única. Se capturan videos adicionales que 

contextualizan la historia y complementan las entrevistas y testimonios. Panorámicas del 

sector, el entorno y detalles como el nombre de las calles se graban para enriquecer cada 

entrevista y romper con la monotonía del contexto. Aunque el trabajo aún no concluye, se 

reconoce que la búsqueda continuará para lograr el objetivo final. 

6.3 Postproducción 

En la etapa de postproducción, se desarrolla un análisis minucioso del material de 

filmación, seleccionando las mejores tomas que puedan contar la historia impactante de lo que 

implica trabajar a una edad muy temprana. La tarea implica la separación de audios, tomas de 

paso, entrevistas a expertos sobre el tema y testimonios de personas informales, así como la 

realización de comparaciones entre estas diversas realidades. Además, se investiga efectos 

que puedan potenciar la entrega final del documental, que tiene una duración de 22 minutos. 
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En el proceso de postproducción, se destacan las reuniones y charlas con los tutores, 

donde se encuentra y establece la esencia de la temática, definiendo el enfoque crítico, 

creativo y artístico que da forma al documental. Se utiliza software de edición como Adobe 

Premiere para lograr un producto con un aspecto netamente profesional, uniendo secuencias, 

añadiendo transiciones y corrigiendo aspectos como problemas de audio, el ritmo del video y 

eliminación de ruidos ambientales. 

En la toma de decisiones, se evalúa la inclusión de una narración en off para guiar al 

espectador a lo largo del documental o el uso de subtítulos para facilitar la comprensión de las 

entrevistas. El guion narrativo se entrega como una guía detallada, permitiendo que los 

responsables de revisarlo comprendan cada parte e intención, brindando así la posibilidad de 

realizar recomendaciones. 

Dentro de los aspectos considerados se encuentra la selección de la música de fondo 

que contribuye a armonizar el documental, así como la incorporación de posibles tomas y 

efectos de sonido. Se aseguran de que el audio no presente problemas de volumen o ruido de 

fondo que desequilibren la experiencia auditiva. Finalmente, se añaden los créditos finales y 

el título al cierre del documental, incluyendo agradecimientos y cualquier información 

relevante. 

En conjunto, todas estas decisiones y acciones convergen para lograr un producto final 

que transmita de manera efectiva la complejidad y la urgencia del tema abordado, cumpliendo 

con los estándares de calidad y profesionalismo esperados. 
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7. Conclusión 

Este documental muestra la realidad de los niños y niñas trabajadores del sector centro-

norte de Guayaquil no solo evidencia sus condiciones de vida, también genera conciencia y 

sensibilización en la sociedad. A través de testimonios y experiencias, destacando la 

importancia de comprender su situación y la necesidad de buscar alternativas para mejorar 

sus condiciones de vida. 

El enfoque principal que aborda este proyecto es abogar por la implementación de 

políticas y programas que protejan y beneficien a estos niños. La intención de instigar 

cambios significativos que impacten positivamente en sus vidas, permitiéndoles disfrutar de 

una infancia y juventud plena, libres de las cargas laborales que tienen que enfrentar. 

Además, el presente producto audiovisual no solo pone en evidencia la mendicidad, 

pobreza y explotación laboral que enfrentan estos infantes, sino que también resalta su 

fortaleza y resiliencia, convirtiéndose en un grito de poder, mismo que llego apremiar la 

unión y la protección de forma obligatoria a los derechos fundamentales de los trabajadores 

infantiles. 

En esencia, se logra el objetivo fílmico convirtiéndolo en un catalizador para generar un 

impacto, siendo parte de los pocos trabajos cinematográficos cuyo propósito es despertar una 

conciencia colectiva en las condiciones de vida precarias de los niños y niñas que trabajan en 

Guayaquil. 
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